
 

En Estado No. 164 de 

 quedó notificado el presente auto. 

Secretario 

 

 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL     
CANDELARIA (VALLE) 

 
  

Auto No.    01368 
Radicación No.  76-130-40-89-001-2022-00362-00  
Proceso   SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE MENORES  
Solicitante   YULIANA LUCUMI VIVEROS C.C   
Solicitado  ANDRÉS FELIPE RAMÍREZ MARTÍNEZ con C.C.1.143.879.671 
 
Ciudad y fecha  Candelaria Valle, noviembre veinticinco (25) de dos mil veintidós  

(2022).  
  
Pasa a Despacho la presente SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE MENORES 
efectuada por la solicitante YULIANA LUCUMI VIVEROS en contra de ANDRÉS FELIPE 
RAMIREZ MARTINES para el reconocimiento de la menor I.D.L.V proveniente de la 
Personería Municipal de Candelaria (V). 
  
En ese orden, observa el despacho que carece de competencia para conocer de la misma, 
de conformidad con lo establecido   en el artículo 22 numeral 2 del C.G.P, que establece 
que la competencia para la investigación e impugnación de la paternidad y maternidad y de 
los demás asuntos referentes al estado civil que lo modifiquen o alteren recae en los jueces 
de Familia, por lo que no es viable que este Juzgado atienda dicha consulta.  
 
Se hace la salvedad que el reconocimiento es el acto jurídico en virtud del cual, el que 
reconoce asume a favor del reconocido todos los derechos y obligaciones que se derivan 
de la filiación,  y puede realizarse en el acta de nacimiento, firmándola por quien reconoce, 
en la oficina en donde se registró al niño; Por escritura pública, en cualquier notaria, 
adjuntando el registro civil de nacimiento: Por testamento o ante un juez de familia. 
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA 
(VALLE), 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE MENORES efectuada 
por la solicitante YULIANA LUCUMI VIVEROS en contra de ANDRES FELIPE RAMIREZ 
MARTINES para el reconocimiento de la menor I.D.L.V  por falta de competencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la remisión del expediente digital arriba referenciado al JUEZ DE 
FAMILIA DE PALMIRA VALLE (REPARTO) dejando anotada su salida y cancelada la 
radicación. 
 
 
 
 



TERCERO: Se INFORMA a los interesados que podrán verificar la autenticidad de esta 
providencia haciendo clic aquí, para lo cual, se deberá cargar el archivo en formato PDF en 
la plataforma e ingresar el código de verificación que se indica en la parte final. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Luza 

Firmado Por:

Luis     Fabian Vargas     Osorio

Juez

Juzgado Municipal
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